
PODER a la abogada LUCERO RENGIFO GAMARRA identificada con CC. 31.839.699 y TP
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Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
Demandado: NUEVA EPS
Radicación: 2022-00148-00

Buenos días

Señor, 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - VALLE

En mi calidad de representante legal de SANACION Y VIDA IPS SAS - IPS VIVIR, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente a la abogada Lucero Rengifo Gamarra identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.839.699 y Tarjeta
Profesional No. 34275 del C.S de la J y correo electrónico lucerog56@gmail.com, para actuar dentro del proceso de la
Referencia 2022-00148-00.
Anexo copia del poder conferido, cédula de ciudadanía representante legal y certificado de existencia y representación.

Atentamente,

STELLA MARTÍNEZ SÁNCHEZ
Representante Legal - Sanación y Vida IPS SAS
Cédula de Ciudadanía 31.254.962
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Recibo No. 9385283, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824Y2INX7

Fecha expedición: 03/07/2024  12:34:04 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            SANACION Y VIDA I.P.S S.A.S.
Nit.:                    900517017-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      842672-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  17 de abril de 2012
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                22 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 3 NRO. 25-32
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     sanacionyvidaips@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3173258622
Teléfono comercial 2:                   6024850207
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CALLE 3 NRO. 25-32
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     juridico@ipsvivir.com
Teléfono para notificación 1:           3173258622
Teléfono para notificación 2:           6024850207
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica SANACION Y VIDA I.P.S S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 8



Recibo No. 9385283, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824Y2INX7

Fecha expedición: 03/07/2024  12:34:04 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 11 de abril de 2012   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 17 de abril de 2012 con el No. 4668 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada SANACION Y VIDA I.P.S S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Prestar servicios de salud de baja, mediana y alta complejidad, así como programas de
servicio social, investigación y docencia, mediante un modelo de administración y
atención al usuario, generando condiciones que protejan la salud de los colombianos y
que garanticen el acceso y sostenibilidad a los servicios, con un enfoque diferencial,
de responsabilidad social y humanización de los servicios, que garantice calidad,
eficiencia, seguridad, integralidad, innovación y rentabilidad que redunden en
beneficio de la comunidad.
La sociedad podrá llevar a cabo la prestación de servicios médicos, hospitalarios,
quirúrgicos, asistenciales y en general la prestación de todos los actos y servicios
que tengan relación con la salud humana y el tratamiento de enfermedades en las
diferentes fases de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, asi como todas
las operaciones de cualquier naturaleza que fueren relacionadas con el objeto
mencionado, y cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que
permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica civil o comercial lícita
tanto en Colombia como en el extranjero.
Objetivos específicos:
Prestación de servicios médicos, clínicos y quirúrgicos con tecnología de vanguardia en
las especialidades de consulta externa, cirugía, hospitalización, laboratorio clínico,
imágenes diagnósticas, cardiología, cateterismo, dermatología, endoscopia,
oftalmología, odontología, chequeo médico preventivo, unidad de rehabilitación, cuidado
en casa y demás que se requieran para la promoción, prevención y recuperación de la
salud de los colombianos
-El desarrollo de programas orientados a la promoción de la salud, prevención de la
enfermedad y recuperación de la salud.
-El desarrollo de acciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad,
recuperación de la salud y demás prestaciones, en el marco de la estrategia de atención
primaria en salud, necesarias para promover de manera constante la salud de la
población.
-Desarrollo, promoción, construcción, administración de entidades prestadoras de
servicios de salud.
-Creación de unidades para la atención de toda la problemática familiar, escolar o
social de los adolescentes, incluidas conductas adictivas, problemas de personalidad o

OBJETO SOCIAL
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trastornos alimenticios.
-Fomentar la formación de nuevos médicos y demás personal de salud, que sean
reconocidos en el futuro por su alto desempeño.
-Realizar directamente o en colaboración con otras entidades públicas, privadas,
mixtas, nacionales e internacionales la organización, dirección y ejecución de
programas y proyectos médicos, de brigadas orientadas a la salud de los individuos de
una comunidad.
-Comprar, importar, vender toda clase de productos que se relacionen directamente o
indirectamente con el objeto social.
-La realización y desarrollo de protocolos y programas específicos de ayuda a la
investigación en salud.
-Establecer convenios con entidades nacionales o internacionales para ejecutar
conjuntamente proyectos afines con los anteriores objetivos.
-Apoyar iniciativas de entidades de orden nacional, departamental, municipal e
internacional o que provengan de la comunidad y estén especialmente dirigidos al
mejoramiento de las condiciones de salud y de vida del sector marginal rural o urbano.
-Organizar y promover congresos y reuniones científicas, con carácter periódico o
extraordinario, cursos y otros medios para favorecer los intercambios técnicos y
científicos entre miembros de la clínica, u otras instituciones de salud con entidades
del mismo ámbito de actuación.
-Difundir las investigaciones, estudios y logros científicos que obtenga, a los
profesionales de las ciencias de la salud, universitarios y estudiantes.
-Intermediar, distribuir o vender toda clase de productos de masivo consumo o insumos
médicos. Abrir y administrar directa o indirectamente los establecimientos de comercio
que sean necesarios para ello.
-Cualesquiera otras actividades de interés al fin genérico por su carácter científico-
docente, social y sanitario, en relación con la población a atender.
-Ejecutar todo acto y celebrar todo contrato civil o comercial, que se relacione
directamente con el objeto social.
-Promoción y prestación de servicios profesionales en las aéreas de administración,
economía, finanzas, asesorías, auditorias, interventorías y la administración de
negocios afines.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,400,000,000
No. de acciones:     2,400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,400,000,000
No. de acciones:     2,400
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,400,000,000
No. de acciones:     2,400

CAPITAL
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Valor nominal:       $1,000,000

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará en cabeza del
representante legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales, accionista o no, designado para un término de dos años por
la asamblea general de accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por
el representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 30 de abril de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de mayo de 2014 con el No. 6151 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      STELLA  MARTINEZ SANCHEZ                  C.C.31254962

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. XIII del 05 de abril de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta

REVISORES FISCALES
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Cámara de Comercio el 04 de junio de 2019 con el No. 10165 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           PKF CABRERA INTERNACIONAL S.A.            Nit.805005846-7

Por documento privado del 29 de mayo de 2019, de Cpaai Cabrera International  S.A,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2019 con el No. 10598 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LINA MARCELA CAICEDO CAICEDO              C.C.1130625400
PRINCIPAL                                                   T.P.203797-T

Por documento privado del 24 de noviembre de 2021, de PKF Cabrera Internacional S.A.,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de noviembre de 2021 con el No. 21060 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LUIS ANGEL GIRALDO PACHON                 C.C.1143946883
SUPLENTE                                                    T.P.286793-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT XIV del 27/09/2019 de Asamblea De Accionistas      11401 de 21/08/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 8621

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               IPS VIVIR
Matrícula No.:        842673-2
Fecha de matricula:   17 de abril de 2012
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 10 No. 48 07
Municipio:            Cali

Nombre:               IPS VIVIR CALI NORTE
Matrícula No.:        1061123-2
Fecha de matricula:   16 de agosto de 2019
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5 A # 46 NORTE - 16
Municipio:            Cali

Nombre:               IPS VIVIR SANITAS CALI SUR
Matrícula No.:        1084275-2
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Fecha de matricula:   16 de junio de 2020
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 10 # 65 A - 46
Municipio:            Cali

Nombre:               IPS VIVIR SURA CALI NORTE
Matrícula No.:        1085897-2
Fecha de matricula:   01 de julio de 2020
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 62 # 1 N - 80
Municipio:            Cali

Nombre:               IPS VIVIR SEDE ADMINISTRATIVA
Matrícula No.:        1089849-2
Fecha de matricula:   04 de agosto de 2020
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 3 # 25 - 32
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $63,520,858,632

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8621

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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